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DE L A PROVINCIA B E LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg^que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
b a n los números del BOLETÍN que correspondan al 
. distrito^.dis^ondrán eme ae fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre aonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada ano. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cánt imos el trimestre 7 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitarla suscricion. 

N ú m é r o s sueltos 25 céntimos depeteta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la# 
mismas; lo de interés particular prtívio el pago de 
25 eintimot d« pesetai por cada" l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 27 de Marzo.) 

ÍRESIDEKIA DEL COSSEJO DB 1HS1STH0S. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
y SS. AA. E E . las Sermas. Señoras 
Prineesa dfr Astúriás é Infanta Doña 
María Teresa continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. . -

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. E E . las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

(Gacctu del día 25 de Marzo.) 

UEAL DECUETO. 

En el expediento y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador do la; provincia, de León y el 
Juez do primera instancia de Valen
cia do Don Juan de los cuales 
resulta: 

Que el Procurador D. Fidel Recio 
presentó ante la Sala do lo civil de 
la Audiencia do Valladolid una 
cuenta jurada do las cantidades que 
so le adeudaban en el pleito segui
do á instancia do D. Eustaquio Gar
cía del Vallo', como Sindico y repre
sentante del Ayuntamiento do To
ral do los Guzmancs, con D. Igna
cio Fresno sobre reivindicación do 
un cauce: 

Que'la Sala, accediendo á lo soli
citado por D. Fidel Recio, acordó li
brar la oportuna certificación al 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan para que dis
pusiera que el Ayuntamiento refe
rido satisficiese al expresado Procu
rador las 2̂ 059 pesetas 37 céntimos,' 
importe de su cuenta, procediendo 
al efecto por los medios legales 
hasta el completo pago de dicha 
cantidad y de las costas qué en su 
exacción se originase: . 

Que el Juzgado dispuso primerar_: 
mente que fuera requerido al pago 
el Ayuntamiento, como lo fué en 
efecto, y después que so procediera 
por la via de apremio contra la ci
tada corporación municipal ó su re
presentante como Sindico D. Eus
taquio Garcia del Valle: 

Que verificado el embargo de bie
nes á los individuos del Ayunta
miento, y hecha la tasación peri
cial, el Alcalde y Concejales pidie
ron al Juzgado que declarase nulas 
los diligencias practicadas, toda vez 
que nb se habían embargado bienes 
del Municipio, sino do los Conceja
les, siendo así que aquel era el res
ponsable y no los individuos que for
maban la corporación: 

Que después do dar vista al Pro
motor fiscal y al representante do 
los curiales, el Juzgado declaró no 
haber lugar á lo solicitado por el 
Alcalde y Concejales, y mandó que 
siguiera el procedimiento de apre
mio hasta realizarse el completo, 
pago: . 

Que interpuesta apelación por el 
Alcalde y Concejales, fué admitida 
en ambos efectos y declarada de
sierta por la Audiencia; y á causa 
dono haberse personado á tiempo 
la parto apelante; fueron devueltos 
los autos al Juzgado, ol cual fué: re
querido dcinldbicíon por el Gober

nador de la provincia de León, á 
instancia de varios Concejales do 
Toral Je los Guzmancs, fundándose 
en que el Ayuntamiento do dicha 
villa fué autorizado para seguir el 
pleito de cuyos gastos se trata, y 
por tanto la corporación municipal 
es la responsable y no los Conceja
les: en que tratándose de una deuda 
del Ayuntamiento que no está ase
gurada con prenda ó hipoteca, de-
Be seFéxigida'por Ibs médíós que. 
establece la ley municipal y en 
ningún caso puedo serlo por el pro-' 
eedimiento de apremio: en que ha
biéndose seguido, el pleito en bene
ficio de los fondos que administra 
el Ayuntamiento, sobre los mismos 
deben pesar los gastos del litigio: 
en que si bien la Autoridad admi
nistrativa no puedo suscitar compe
tencias en las cuestiones falladas 
por los Tribunales, esa prohibición 
se entiende úriieamonte, en cuanto 
so refiere al asunto principal, y no 
es extensiva á la parte que hace re
lación á la ojecúcion do la senten
cia, y monos aun cuando se trata 
do intereses comunales; el Goberna
dor citaba los artículos M dol re
glamento de 25 dj Setiembre do 
18C3,143 y 144 do la ley municipal 
y dos decisiones do competencia: 

Que ol Juzgado, después do oír al 
Ministerio fiscal y al Recaudador de 
costas, pero sin dar traslado al Al
calde y Concejales, y sin celebrar 
vista del incidente, sostuvo su juris
dicción, alegando las razones que 
estimó oportunas: 

Quo el Gobernador, de acuerdo 
con la Cómision provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente confiieto. . 

Visto el art. 5S del reglamento do 
25 do Setiembre do [1803, seguu ol 

cual el requerido avisará el recibo 
del exhorto al Gobernador y lo co
municará al Ministerio fiscal por 
tres días ú lo más y por igual térmi
no á cada una do las partes: 
. Visto el art. 00 del propio regla-

mento, con arreglo ¡í cuyas disposi
ciones, citadas las partos inmediata-
méhtey ol Ministerio fiscal con se
ñalamiento de dia para la vista del 
artículo de competencia, el requeri
do proveerá auto motivado deelaván-
doso competente ó incompetente: 

Considerando: 
• 1." Que en el presento caso el 

Juzgado no comunicó el exhorto al 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento do Toral de los Guzmancs, 
que erau parte en ol asunto, como 
lo demuestra el haborso admitido 
sus escritos, babor providenciado 
acerca do ellos, habérseles notifica
do todos los autos y habérselos ad
mitido la apelaciou quo interpu
sieron: 

2.° Quo también so ha dejado do , 
citar para la vista y celebrar dicho 
acto; omisión que unida á la anto-
rior constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento que impido por 
ahora resolver ol conflicto; 

Conformándome con lo consulta
do por ol Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en declarar que no ha lu
gar á decidir esta competencia, y 
lo acordado. 

Dado en Palacio á 27 do Febrero 
do 1883.—ALFONSO.— E l Presi
dente del Consejo do Ministros, Prá
xedes Mateo Sa gasta. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . V 

A D H i m S T R A C I O l l 

D E C O N T R I B U C I O N E S Y B E N T A S 

- de la provlnef» de lieon. 

MATRÍCULAS D E SDDSIDÍO. : 

Clrenlar. , 

Con arreglo & lo dispuesto en el 

art. 15 del Eeglamento definitivo 

aprobado por Real decreto de 13 de 

Julio úl t imo, es y a llegada la época 

de que los Alcaldes y Secretarios de 

los Ayuntamientos den principio sin 

la menor demora en sus respectivos 

Distritos municipales á les trabajos 

necesarios, para la formación de la 

Matricula industrial y de comercio 

correspondiente al próximo • aüo 

económico de 1883-84; debiendo 

desplegar el mayor celo y atenerse 

extrictamente ¡Has demás prescrip

ciones de dicho .Reglamento,- com

prendidas en las Secciones l . ' y S . " 

y 3.', á fin de que ejecutado ,este 

servicio en todos y en cada uno de 

sus1 detalles con la detención y el 

cuidadoso esmero que su mucha i m 

portancia exige, pueda. ser la Ma

trícula asi formada espresion fiel y 

exacta de la riqueza industrial con-

tributiva-,'liallársé 'exenta dé'errores 

ó defectos que obliguen á devolver

la para su rectificación, y no ofrecer 

motivo á los industriales en ella i n -

cluidos para reclamar bajo n ingún 

• concepto. " ' •.: * 

Inspirada esta Administración en 

tales propósitos, a l cumplir hoy el, 

deber que la impone el art. 1C, se

ñalando el plazo en que los Alcaldes, 

han de terminar y presentar para su 

eximen y aprobación-las citadas 

Matriculas, cree necesario llamar 

especialmente la atención de éstos 

y de los respectivos Secretarios so

bre algunos de los preceptos antes 

indicados, y al efecto ha acordado 

dirigirles las advertencias y preven

ciones siguientes: 

Primera. Deberán ser compren

didas en la Matricula de cada Dis

trito municipal, todas las personas 

que ejerciendo cualquiera indus

tria, profesión, arte y oficio, están 

determinadas en el art. 18 del R e 

glamento; teniéndose muy en cuen

ta para la clasificación y seña la 

miento de cuotas además de las 

prescripciones de los artículos C y 7, 

relativos & las bases de población, y 

'e^oir-25 al 41 inclusive, la dis-

Sn general consignada al pié 

del cuadro de cuotas de la tarifa 

1.*, s e g ú n la cual , los pueblos qne 

reupan, alguna de las.!circnnstan-: 

cias en'ella expresadas, han do con

tribuir con las cuotas fijadas en la 

base inmediata superior á l a que por 

razón de su vecindario les corres

ponda. 

Segunda.. Tan pronto como re 

ciban la presente circular^los A l - , 

caldes de los pueblos donde residan 

industriales agremiables, que lo 

son todos los que se citan en el ar

tículo 42 del mencionado Regla

mento, convocarán á los de cada 

gremio, por medio de edictos ó car

teles en los sitios acostumbrados, á 

una reunión que han de presidir pa

ra la e lección de ún Síndico, smb~ 

escediere de diez el n ú m e r o de i n 

dividuos que le formen, ó de dos si 

dicho número fuese mayor; cuya 

e lección, asi como la des ignación 

de clasificadores, se verificará en la 

forma prescrita por. los artículos 49 

y 50, observándose para ello lo dis

puesto en los tres anteriores. . 

Tercera. E n el caso de que á la 

citada reunión y después de media 

hora de espera, no concurriese- i n 

dividuo alguno del gremio .convoy, 

cado, ó Jos reunidos se negasen á 

deliberar y votar, se .entenderá que" 

estos renuncian su derecho; hac ién

dose entonces de oñcio por el A l 

calde-Presidente el nombramiento 

de Síndicos y clasificadores en el 

número que corresponda; pero cui 

dando de que los nombrados para 

uno y otro cargo tengan las condi-" 

ciones que.respectivamente exigen 

los artículos'46 y 47; y ; levantando^ 

acta que autorizará en unión del 

Secretario. -

Cuarta. Constituidos los grer 

míos, se entregará ¿ los S índicos 

juntamente. con el oficio en que 

conste su nombramiento, la lista d é 

los individuos que forman el gre

mio y cuantos datos se enumeran 

en el párrafo 2.° del art. 56, s e ñ a 

lándoles el día en.que haya de que

dar entregado el reparto del cupo 

gremial, y haciéndoles entender,' 

asi como i los clasificadores, que 

para resolver en justicia las recla

maciones que puedan producirse, 

ha de acompañarse como cabeza de 

dicho reparto el acta original en 

que, con arreglo al párrafo Sif .del 

mismo articulo, tienen el impres^* 

cihdible deber de consignar con to

da claridad y precisión las bases que 

préviamente hubiesen acordado es

tablecer para la clasificación'y fija--

cion de cuotas; cuyas bases no pue

den ser otras, que'el producto de -la-

venta.diaria; el número de depen

dientes; el alquiler del local; las 

utilidades anuales si fueran conoci

das; y cualquiera de , igual natura

leza que conduzca á la fácil y exac

ta comprobación de los agravios. 

. rQuinta. Al espresado reparto 

gremial han de ser también unidas 

las actas originales de todas las se

siones que prévios los requisitos de 

convocatoria por los Síndicos , y .en 

cumplimiento de lo preceptuado en 

los artículos 62"y 637 haya celebra

do cada gremio para el exámen- de. 

aquel y' oir y. resolver; • constituido 

en jurado, las reclamaciones de-

agravios que so hicieren por /a lgu^ 

nos de sus individuos; de cuya reso 

lución desestimándolas, podrán, es

tos interponer recurso de - apelación I 

ante el Sr. Delegado de la provincia* 

- dentro de los diez días siguientes 

al de la fecha en.que se hubiese ter

minado el juicio de agravios; el cual -

será admitido y remitido por J o s ^ 

Alcaldes con su informe, siempre ' 

• que este fundado en alguno de los 

1 cuatro casos que se mencionan en 

el art. 64. 

Sexta: E n los pueblos donde no 

haya agremiaciones; no se-limita

rán los Alcaldes y Secretarios á co

piar las matriculas del año corrien

te, sino que deberán tener muy pre

sentes para su inclusión ó exc lus ión , 

las altas y bajas acordadas en el 

mismo, y muy especialmente, las 

industrias que vengan figurando' 

con una equivocada clasificación, 

asi como las que se ejerzan por per

sonas que no hayan solicitado hasta 

ahora ser incluidas en matricula; 

debiendo en cualquiera de estos dos 

últ imos casos justificar la variación 

de clase, ó la nueva inclusión, con 

la oportuna acta ó expediento de 

comprobación. 

Sét ima. Reunidos los repartos 

parciales de los gremios, y después 

de haber sido expuestos al público 

durante el plazo de 15 dias los for-

. mados directamente por los Alca l 

des y Secretarios, se procederá ú 

rediptar la Matricula con sujec ión 
modelo que se inserta á conti

nuación; cuidando mucho de que 
figuren las industrias por órden n u 
mérico de tarifas y clases, y en cada 
clase por orden alfabético da apelli-
dos'los industriales; y absteniéndo
se-de comprender/.á ninguno de'los 
pertenecientes á la 1.' y 2." divi
sión de la tarifa 5.*, respecto de los 
cuales se habrá de observar lo pre
venido en los artículos 85 y 86 del 
reglamento. 

Octava. , E n la columna destina
da al objeto se fijará el recargo con 
que los respectivos'Ayuntamientos 
acordasen gravar las cuotas del T e 
soro, dentro dellimitede 18 por, 100/ 
concedido por la ley; cuyo acuerdo 
tomarán dichas corporaciones opor
tunamente, para evitar que por fal
ta de tal 'requisito sufra el menor 
retraso la formación de la matrícula 

i - .• Novena. • . E l dia 20 de Mayo, sin 
escusa ni pretesto alguno, deberán 
obrar en ''está''Administración las 

; matriculas originales estendidas en 
papel 'timbrado de i a d a s e 12; -ó 

, convenientemente reintegrado este-
con'el de pagos al Estado, acompa
ñadas de sus copias-y listas cobra-
torias. en .papel-do.'oficio,-y de;los. 
recibos • talonarios,'los cuales en el L 
número y con la anticipación nece-
saria para poder llenar las matrices, 

•reclamara cada-Alcalde y hará re 
coger en. blanco de esta Oficina,' 
por medio de persona autorizada a l 
efecto. - ; • 

Dictadas las anteriores preven
ciones que la Administración espe
ra -ver exactamente cumplidas por 
los funcionarios ¿.quienes se diri-
jen;.solo resta á la misma advertir 
muy especialmente á los Sres. A l 
caldes la grave responsabilidad que 
contraen si se omiten industriales ~ 
que estén ejerciendo, ó se clasifican. 
otros en baja indebidamente; res
ponsabilidad que les será exigida 
con el mayor rigor, tan pronto co
mo por medio de la acción investi
gadora que á todas partes han de 
llevar los Inspectores de la contri
bución industrial, resulte probado 
alguno de estos hechos. 

De quedar empezados los trabajos 
á que se refiero esta circular, se 
servirán los citados señores Alca l 
des dar inmediato aviso. 

León 20 de Marzo de 1883.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 



M O D E L O QUE S E C I T A EN L A P R E C E D E N T E C I R C Ü L A B . 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Año económico de 1883-84. 

PROVINCIA D E LEÓN. DISTRITO MUNICIPAL Í>E. Consta d é . . . . MHtanUs establecidos* y le corresponde l a * . . . base de población. 

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento de lo prévenido en el artículo 70 del Reglamento de 13 de Julio de 1882, forma l a 
Administración de Partido (ó Alcalde) de todos los individuos que existen en dicha población: sujetos á la contribución industrial y comprendi
dos en las Tarifas 1.', 2.", 3 . ' y 4." vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber: 

Número 
de 

órden. 

APELLIDO Y NOMBRE, 
de loa ' 

contribuyentes. 

. Profeaion,industrU.arto 
: oficio / ' 

por que contribuye. r 

Calla y número de BU cosa 

' 6 
t ' habitación. 

Cuota 
paraelTasoro. 

' Recargo 

para gastos 

municipales. 

Peso'tasi Cts. 

- 8 por 100 
do aumento 

para gastos da 
cobranza. 

Pesetas. Cts. 

TOTAL 
GENERAL. 

Cuarta parto 
correspondiente 

al trimestre. 

Pesetas. Cts. 

Tarifa 1.' 

• Clase 1.*; 

- A D V E R T E N C I A S . — 1 . ' ! ' L a matricula se extenderá.pop órden numéricó de Tarifas; respecto de la 1.* por clases y aúmeros de los conceptos; y en cuan
to á la 2.*, 3.* y 4.*, siguiendo asimismo el órden numérico de la colocación que. las industrias tienen en dichas Tarifas. 

2. " Por n ingún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, cons iguándose especial-
< •>...•<; mente en la S.Mos detalles que determinen la industria. Se encarga el mayor cuidado en la numeración de órden, y se 

... :. prohibe toda enmienda y raspadura. . • • '• • . 
3. ' L a matricula se coserá por el márgen.izquierdo; foliándose d la letra y con la rúbrica del.Jefe del Negociado (ó Administra-

dor de partido ó Secretario del Ayuntamiento) las hojas gue la compongan. 
4. ' E n lasegunda casilla se expresará en primer término el apellido del contribuyente 

A Y U N T A M I E N T O S . 

••- • K - Í - Alcaldía constitucional de Alvares. . 

- Los propietarios de fincas rústicas, urbanas y. ganadería, y a -vecinos 
como forasteros que -las poseen dentro de este municipio, cuyos nombres 
y vecindad se expresa á continuación, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las cédulas declaratorias de su riqueza por las que se 
hallan en descubierto, dentro del improrogable término de ocho dias, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo procederá la Junta respectiva á es
tenderlas de oficio ú costa de los morosos; obligándoles al pago de los 
gastos por la via de'apremio. 

Nombres de los contribuyentes.' 

Antolin Fernandez Hibeta 
Antonia Merayo Vilono.-.. 
Antonio Merayo Garc ía . . 
Joaquín Botas Fernandez 
Manuel Garcia Merayo y Francisco 

' Garcia como llevadores de las fin
cas de la fábrica de A l v a r e s . . . . . . 

6 Antonio Viloria Alvarez. 
7 Antonio Vitoria Garrido 
8 Francisco Fernandez Rodr íguez . . 
9 Manuel González Ribera. 

10 Fé l ix Fernandez Alvarez 
11 Manuel Carbajal 
12 Ramón Chachero Vidal 
13 Santiago Viloria Rodríguez 
14 Narciso Cuevas Que vedo. 
15 Toribio Arreses. — 
16 Juan Morán Mantecón. 
17 Antonio Prieto Garrido 
18 'Herederos de Domingo Alonso Fol -

gado 
19. Domingo Pedresa Pr ie to . . . . - . 

yocindad según el repartimiento. 

. Alvares 
idem 
ídem 
idem 

ídem 
L a Granja 
idem 
idem (fábrica) 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idem 
Torre 
idem 
Fonfría 
San Andrés 

idem' 
idem 

.20, Felipe Alonso F o l g a d o . . ' . . 
21 Juan Domenguez Arias 
22 Lucio Alonso Folgado.. . . . . . . . . 

: 23 Lucio Alonso Morán 
24 Rafael Alonso A l v a r e z . . . . . . 
25 Ventura Alonso A l v a r e z . . . . . . . . 

126 Antonio O v i e d o . . . . . . . . . . . . . . . 
27 ; Benito Tedejo. 

.:28. Benigno Gómez 
.29 . Herederos do Bernardo Lamilla.. 
.30 Bernardo Alonso López . , 
31 Benito Alvaroz A r i a s . . : 
32 Benito Arias Diez 
33 Eugenio Alvarez 
34 Francisca Colinas González. 
35 Gaspar R o d r i g u c z . . . . . . . . . . . . 
36 .-HervigioAlonso 
37 Francisco • E s c a r p i / . o . . . . . . . . 
38 Juan Villaverdo Palacio 
39 Juan Fernandez L a v a n d e r a . . . . 
40 Manuel Rubial Carbajal 
41 Manuela Lopoz Carbajal. . 
.42. Miguel López Carbajal 
43 Pedro Vela Alonso 
44 Pedro Pigran B l a n c o . . . . . . . . . . 
45 Ramón Fernandez Grand ízo . . . 
46 Tomás Fernandez 
47 José Pérez 
48 Juan Pérez Garcia : . 
49 Pascual González 
50 José Soto V e g a . . . 
51 Antonio Calvo y Calvo 
52 Isidro Rojo G a r c i a . . . . . . 
53 Juan Fernandez Alvarez. 
54 Lorenzo Alvarez Vidal 
55 Mateo Calvo y Calvo 
56 Teresa Garcia C a l v o . . . . . . 
57 Angel Diez Carreta. 
58 Juan Otero R i b e r a . . . . . . 
59 José María González. 
60 Matías Mu'-ayo Calvete 
61 Francisco Alonso 
62 Francisco Diez Otero 

San Andrés . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Bembibre 
ídem; 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem • 

-ídem 
• ídem 

ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Castrillo 
Cerezal 
idem 
Castropodame 
La Silva 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
L a Ribera 
idem 

. idem 
idem 
idem 
idem 



Baldomero Ramos 
José MariaBaillo 
Mauricio Cordero. 
Manuel Vega. 
José Alvarez Llamas 
Miguel Pérez Arias 
Angel González Parada. 
Antonio Álvare i S i l v a n . - . . . . •» 
Bernardo Martínez Parada 
Ignacio Alvarez. 
Domingo Ramos A l v a r e z . : . . . 
Mana Martínez Parada . •„ : ;-;. 
Lorenzo Alvarez £ i e z 
Mannel Alvarez. 
Manuel Alvarez Corral 
Nicolás Blanco Blanco 
Nicolás Martínez. 
Vicente Martínez . • . • 
Angel Vidal Fernandez 
Andrés Matas Calzada 
Bonifacio Marcos 
Crisanto Rodríguez 
Luisa Moráu-Eíesco 
Teodora de la Mata 
Manuel Morón y coni[)aueros. 
Manuel Eiesco Fernandez 
Manuel Torre 
Manuel Fidalgo 
Remigio F i d a l g o . . . . . . . . . . . . 
Rafael González . • 
Urbano del Pozo T o r r e . . . 
Manuel Marcos Biesco . . . 
Miguel Fidalgo Martínez 
Bernardino Vidal Fernandez.. 

.Jorge:Torre 
Matías Fernandez Cubero 

¿Feliciano G a r c í a . . . . . . . . . v . : . 
Tomás Alonso F o l g a d o . . . . . . . 
Francisco Fernandez Vega.- .-. 
Manuel Prieto C u v e r o . . ; . . ; s. 

• Manuel Pr i e to . . . : 
Patricio Prieto Cuvero . . 
Juan Cela 
Maria Lorenza Anas 
Marcelina Colinas. 
Francisco de la Huerta. 
José D i e z ; : . . . . . . . . . . . . . . . i . 
Juliana Alonso Alvarez 
Juliana Alvarez. • • 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

.-..70. 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

.". 77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

l 90 
f 91 

92» 
93 

• '94 
95 
96 

-97 
98 •„ 

. 9 9 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109-
110 
111 
Alvares 23 de Marzo de 1883.—El Alcalde 

Ponferrada 
Belmonte 
Quintanilla 
Rodanillo 
San Román 
San Esteban del Toral 

.San,Pedro.Castaflero;,. 
—ídem -

idem 
ídem 
ídem" .¡'I i'! : 

• idem-!, . H . I - . I Ú I»> J 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
Tremor : 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem • 
idem 
idem 
E l Valle 
ídem. . ' 
Vega d e A n t o ñ a n e s 
ViBales.. ." •., <; ••: ¡n, 
Viloria-
idem . . . 
í d e m . : .< .. . 
Valladolid • 
L a Ribera . •• 
ídem 
idem 

- í d e m - -
Matachana 
ídem ••; • • • 

. Pablo Viloria. 

, . ": Alcaldía conslitacional de Vega de /»/a«20Mei. ' ; • • ^ 

v . Hallándose'en descubierto de la presentación de las cédulas décla-
torias dé la riqueza que poseen en éste municipio losf contribuyentes-jue 
con. su vecindad á continuación se expresan; se les previene pbr ú l t ima 
vez, cumplan este servicio dentro del termino de ocho días contados des
de el do la inserción del presente en el • BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advirtiendoles que trascurrido este plazo la Junta procederá á la estension 
de las 'cédulas que no hubieren sido presentadas," á costa dé: los .morosos 

Siue serán obligados al pago por la vía de apremio, si de otra manera no 
o verificasen. 

: R E L A C I O N D E LOS. SUOETOS . Q U E . S E .HALLAN E N . DESCUBIERTO. •>•: 

Nombres y upollidoa.' 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 , 
8 
9 

10 
•11 
12 
13 
14 
15 . 
16 
17 
18 
19 
20 

Alonso García Ardon. 
Alejandro García. ídem. , 
Ambrosio Rey. idem. . 
Antonio Méndez idem.' 
Bárbara M a r t í n e z . . . . . . . . . ' . . . . . . ídem. 
Celestino Casado. . . ' . idem. j ; , 
.Fausto Alvarez. . 1 idem. 
Isidro P e l l i t e r ó í d e m . ' • 
Indalecio Ordás. . . . ídem. 
José Santos..;:,-; . ídem. -

. José . G a r r i d o . ; idem'. 
José M a r t í n e z . . . " idem. ' / . 
José Burno ídem. 
Pedro Aparicio.. . . • . . : : . . ; ; ;' 'ídem.; ' . , ' 
Santos Garrido. ídem. , 
Teresa R o b l e s , . . . . . ; ídem. 
Santos M a r t í n e z V i l l á r r o a ü e . 
Francisco VaWes , . , idem. 
Antonio Alvarez Farballes. 
Bernardo Alle'r Onzonilla. 

. 21;. Claudió' González. 
22 Francisco Aller 
23 Froilán G u t i é r r e z ; . 
24 Juan L o r e n z a n a . . . . . 
25 Manuel Lorenzana 
26 Manuel R e y ; 
27 Nicolás Lorenzana. . j . . 

—28 - -Ahtónió Gárciai i .-.-i ¡ - . -n-r . . - . . . - . . : . 
29 Herederos de Marcelino Fernandez.. 
30 Isidoro Celada. 

: 3 L > '! Juan-García Lorenzana:-. cv . - . ;«•«>. 
•. 32r> -1-Froi lániLorenzanaGonzález. . . : ¿ H . 

33 Juan F e r n a n d e z . . . . . . . . ' . i . . . . . 
_.34 José .de Soto.l........... 

35 José Aller 
36 María Rey 

«STf Miguel G o n z á l e z . . . . . . . 
38 Pedro González González 
39 Vicente Lorenzana 
40 Miguel Lorenzana 
41 i Manuel Fernandez. 
42 Gregorio Rey. 
43 Herederos de Manuel Aller 
44 Lorenzo Alvarez 
45 Blas Fidalgo 
46 Herederos de Francisco Lorenzana:. 
47 Manuel González Fidalgo. 

. 48;. Manuel Fidalgo 
49 Mana Juana Lorenzana 
50 Pancracio Sevi l la . . 
51 Santiago Fidalgo 
52 Santos R o b l e s . . . . . . . . 
53 Antonio Fierro. 
54 ; Gervasio G u t i é r r e z . : . . . . : . . . . . 
55 _ Herederos de Juan Aller.-. 

.56 Herederos de Blas Fidalgo. 
57 Higmio Aller.-. ; . . . . . . . . 
58 José Correa 
59 ! Manuela Martínez . . ' . . . . : . ; . . . . < . . . . 

' 60rtj-5>:l8¡dro Mufnz.- . - . . . . . . ... . . . .- . 
61. Andrés Pérez 
62 - Francisca del A r b o l . - . : . . . . . . . . . 
63 Isidoro García . . . . . . . . . . 
64-i • ¡Benito C r e s p o . . . . . . . . 
65 Manuel A l o n s o . . . . . . : . . 

Onzonilla. 
idem. 

; idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Torneros. -
idem. 
idem. ' -

sfiidém-;.- .' 
• i.'idémv .>::«!"•• 
.=idem;:::T • 

...idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Sotico. 
í d e m . 
Villecha. 
ídem. -
ídem. 
Vilona. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. -
ídem. 
ídem. 
Cembranos. 
ídem. 

._idem...: 
i ídem: 
- ídem. , 
í d e m . . 

. iVillalobar. , 
Roderos. 

..Alija. 
:_:idem...'; 

idem..'- ' 
Castnllo. 
ídem: • 

Si alguno.de los contribuyentes de este municipio, al presentar sus 
cédulas , ha incluido las ñncas efe cualquiera individuo que .contiene esta 
relación, o han pasado u otro dueño, lo manifestaran en el mismo plazo á 
la Junta para evitar equivocaciones, con las.cnales sufrirán permicios.-

Vega-de Infanzones 21 de™ Marzo de 1883.—El Alcalde,. Isidoro 
'Santos;-' '. •: •': 

Alcaldía constitMtonalde • 
• . . . Matculeon. 

1 L a Junta municipal a'cordoañun-
:ciár • la'-'plaza -de ^Médicd-Cirújano 
'para la asistencia de catorce fami
lias pobres por termino de 20 días y 
,con la dotación anual de 50 pesetas ¡ 
que'se Satisfarán" de.los fondos mu
nicipales, s e g ú n el Reglamento de 
24 de Octubre de 1873 inserto en el 

-BOLETÍN- OFICIAL 'de 17 de Agosto | 
de 1881.' . 

Matadeon 25 de Marzo de 1883, 
—Sandalio Prieto.- .'!".' 

i Debiendo ocuparse las Juntas pe-: 
Iricíales de los Ayuntamientos que & 
¡continuación se expresan, en la rec-
•tificacion del amillaramiento que ha 
ídeservirdebase paráladórramade la 
•contribución territorial del.año eco-
'nómico de 1883 á 84, los contr íbu-
jyentes por este concepto, presenta-
¡rán relaciones juradas en las Secre-
¡tarias de los mismos,'de cualquiera 
inlteracion que hayan sufrido, en-el 
¡término de quince días pasados, los 
í cuales no serán oidos: T . - . ! ; 

Santas Martas. 

Soto y Amío. . • . . 
•Encinedo. . C-.. ' . ' . l , . , , " / ; 
Santa Cristina de Valmadngal. 
Camponaraya. .' 

-. Santa Mana del Paramo. 
. Santa Marina; del Rey. 

San Andrés dél Rábanedb. 
Galleguillos." •- ''-'v:- • 
Sahelices dol;Rio. • 
Ardon.. . ; . ... 

" Folgoso "de la. Rivera. ! 
. Villamontán. , . 
•San Míllan-de los Caballeros. 
• Valdemora':' ' " ' 

Renedo de Valdetuejar. • 
Los Barrios de Luna. 
Fabero.- • ' - ' 
Custrofuerto. -'•>'-

• Roporuelos.- • • • 

A N D N O I O S P A E T I O Ü L A H E S . 

• E l sábado 24 dél corriente se ex-
trayió de;Iá ^laza do Sán'Marcélo de 
está; ciudad ¡un pollino dé las señas 
siguientes: 5. á 6/años,:'pelo1 ceni
ciento algo largo y un poco esqui
lado, .en / .el .costi l lar, ,¡con .un:bulto 
pequeño. do.- una abolladura , en la 
parté'de atrás: Se' suplica, á ^ p e r 
sona que lo. haya recogido, de r a 
zón a-Rosendo Cañón, en Montejos. 

'Im^rautá'^e'lá'nipiiUoioQrprÓTiticIal. 
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